
]LA Ley 37' del Quaderno de las Cortes celebradas 
en esta Ciudad el año de 17 5 7 dispone, que los Mercad e-

.•res, Abarqueros, .Sastres, Cereros, Phueros, y demás 
personas de que habla , que hacen trafico y graogeria 
.del exercicio de vender, no pueden dár á los 1\dmi
.ñistraaotes de Labranza pr<>pia , ni á: lffl··h-raeeros que 
se ocupan en ella, cosa alguna fiada sin papel que con• 
tenga fecha , firma , y rubrica de los vendedores, 6 
sus criados , Ó en su defecto de persona mayor de 
catorce años, en. que se puntualice el genero , ó es
,pecie fiada; su calidacl , nµmero , qüalidad , y pre
cio , dejándo tambien anotada esta... misma razon en 
sus li_bros de Ca;j1 , bajo la pena .de doscientas libras 
por cada. vez , J1pli,~ada$ .. p9r tercias partes , risco, 
Juez , y Denunciante. ··· 

··- - Lª..l?Jopi;t_k~Y ~ prohibe · ti dichos lVIercaderes , y 
demás personas espeeiíiea<;j ~s ..... n-.atetiorm-eare:, el--e-obtal! 
en trigo, ni en otro::; f rucos el importe de sus '\ren
tas al fiado hasta el dia primero del mes de No
vi~Ff}~Fe .. :5igaie~F~ s:al. ~cto .~~ la_ .. ve9:ta , baj~ ;l~ pe- , .. 
na . de quatrodentas. libras por cada vez que contra--" 
vinie~tn .. á "ega p1ovidencia , ~ncarga.ndo estrech~men-
t~. la qgligaqioµ~ ·fie c~}af ~ .fumplirpiento de ella á 

· los.: Alcaldes y Regidores mancomunados , bajo la· 
quaJid~d~ de Ber -~q~~- d~ residencia. 
" __ -·· ijj.i,viendo e~perirneQtt\po el Reyno conocidas 
,rentaJaS en el estable.cimiento de es1 Ley , pidi6, y 

. obtúbo del Soberano • por la 7 3 de las inmediatas Car~ 
tes de 1 7 6 6 su extension á todas las pe~~t:ü1as que 
venden trigo , y demás grano;; á razonar~; como re
sulta todo del contexto de ellas , y sin embJrgo de 
que estas saludables determinaciones hacen la felici-



dad del Labrador , y de ·tos indigentes Braceros, cu• 
ya subsistencia es tan interesante al fomento ce la 
Agricultura , y á la prosperidad del Estado; he lle
gado á entender que se dejan de observar en dife
rentes Pueblos , y que es lastin1oso er abandono con 
que se mira un e stablecirniento tan importante ; y 
debiendo por mi instituto promover su mas exacta 
observancia , descanso en el celo de V. de que con 
toda vigilancia se dedicara · á no omitir diligencia al .. 
gurnx·que conduzca á el ,cumplímtenro que~ con tan
ta eficacia exígen de su empleo , siendome sensible, 
que qualquiera omision , ó descuido que advierta en 
ello , n1e precise á recurrir al rigor de otras provi
dencias que lo remedien , y hagan al mismo tiem
po re5petar dichas Leyes , y para el logro de una 
idea. tan ventajosa , será oportuno que este encargo 
pase por instruccion de un Regimiento á otro , co
mo lo espero lo practique V. por lo que á su par
te toca. 

Nuestro Señor guarde á V. muchos años, Pam• 
plona la de Juliv---d-e----:1,~t.11.-

La Dipntación de este Reynode Navarra, y en su nombre .. 

El JJ!ro·. Fr. Agustin lrfar
tinez i Abad de la O liba. 

D. 11:liguel 
:escudero. 

D. Miguel de Va. 
lanza , y Castejon. 

, ·- · Con acuerdo de S. S. I. 
1)., pieqo Maria Basset, Sec. 


